
Se mantiene Cuauhtémoc Blanco 
abierto al diálogo con diputados

De no lograrse acuerdo, entonces se recurrirá a la controversia ante la SCJN

Algunos legisladores han manoseado y cambiado el 
presupuesto original, acusó

MÉXICO PRÓSPERO, JUSTO, SIN ABUSOS

Feministas evidencian 
a supuestos deudores 
alimentarios en Congreso

Son las madres de decenas de niños que no 
reciben la pensión correspondiente

Hay 284 señalados por esto y que son cobijados por 
Poder Judicial, denunciaron

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ    04

“Desde la tierra del general Emiliano Zapata Salazar, donde nació el Plan de Ayala y el lema ‘La tierra es de quien la trabaja’, hacemos 
un llamado a unir esfuerzos y sumar voluntades, construyendo un México próspero, justo y sin abusos”, expresó este 28 de noviembre el 
gobernador Cuauhtémoc Blanco, en la ceremonia cívica para conmemorar el 111 aniversario de la promulgación de ese histórico documento.

Hay mucho oído sordo en la Guillermo Gándara

Cuernavaca comienza 
muy pronto la aplicación 
de su alcoholímetro

El programa no es recaudatorio, ya que tiene el 
objetivo de evitar accidentes

Se invita a la CDHM a que se sume para vigilar el actuar 
de las autoridades policíacas
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Urgente, visibilizar su 
potencial participativo: 
Paco Sánchez

Entre los adolescentes 
de 14 a 16 años de edad, 
alerta el grupo

El fortalecimiento de los mexica-
nos se tiene que dar no solo en 
los procesos electorales sino en la 
vida cotidiana tanto del país como 
del estado, con las acciones afir-
mativas a favor de las personas 
con discapacidad, afirmó Francis-
co Sánchez Zavala, presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso del 
estado.  
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Morelos reporta un aumento en 
el consumo de la sustancia deno-
minada metanfetamina común-
mente conocida como cristal entre 
los jóvenes de entre los 14 a 16 
años de edad, reveló el Centro de 
Integración Juvenil. Ricardo Larios 
Maldonado, director de los Cen-
tros de Integración Juvenil dio a 
conocer que se incrementó en un 
45 por ciento en las consultas que 
se brinda a personas adolescentes 
que consumen esta droga denomi-
nada cristal. 
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Ctro. de Integración 
Juvenil ve más 
consumo de cristal

Acciones afirmativas 
en personas con 
discapacidad

Rechazan al Instituto 
Nacional de Elecciones y 
Consultas (INEC)

Gilberto González Pacheco, pre-
sidente de la Barra de Abogados 
Electorales del Estado de Morelos 
cuestionó la propuesta de reforma 
electoral que impulsa el presiden-
te Andrés Manuel López Obrador 
y los diputados federales de Mo-
rena. “La propuesta de iniciativa 
de reforma electoral presentada 
por el Ejecutivo federal es una 
propuesta retrógrada que afecta 
al sistema democrático del país “, 
dijo.
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Abogados reprueban 
la propuesta de 
reforma electoral
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JUEGO DE MANOS    
Diego Pacheco Política y redes sociales

El dinamismo social obliga a las y los buscadores de la 
apreciación pública a adaptarse a las nuevas formas 
de comunicación. Esta es una regla general que se ha 
acelerado en los últimos tiempos, con la apresurada 

evolución de la tecnología. Hace algunos años, Facebook se 
posicionaba como la red social predilecta para el análisis e 
implementación de la retórica electoral, pero, naturalmente, 
su reinado digital se ha diluido ante la aparición de nueva y 
diferentes plataformas de internet.

Tal es el caso de TikTok, de origen chino, cuya presencia en los 
dispositivos de las y los mexicanos va en acenso y sus demo-
gráficos en expansión. Anteriormente, la inclusión de esta red 
social en las estrategias políticas parecía impensable, toda 
vez que su público y contenidos eran reducidos y poco via-
bles para las personas interesadas; no obstante, la situación 
actual es diferente. 

Y es que, en el pasado hubo quienes observaron (o le atina-
ron a) el crecimiento que se vislumbraba en el horizonte de 
esta red social —que hoy cuenta con decenas de millones 
de personas usuarias en nuestro país —; algunos entendieron 
la dinámica y se subieron a la ola con contenidos congruen-
tes con su imagen, pero adaptados a esta dinámica de mi-
crovideos. Otros más, detectaron esta ventana de oportuni-
dad, pero fallaron en el intento de aprovecharla, con lo que 
sus contenidos pasaron de la incomodidad ajena al olvido 
permanente.

Hoy, la situación es distinta. Día con día vemos cada vez más 
personalidades públicas que buscan aprovechar el bono de-
mográfico presente en esta red social, pero, para su desgra-
cia, no parecen haber aprendido de las fallas del pasado. 
Nuevamente, los errores y el olvido son los resultados de la 
gran mayoría. ¿A qué se debe este fenómeno?

En primer lugar, debemos entender que esta, como toda red 
social y medio de comunicación, tiene públicos específicos 
y, por ende, métodos de comunicación particulares. Esto no 
se trata solo es identificar la estrategia efectiva para que los 
mensajes permeen y lleguen a los objetivos deseados, sino 
que, además, hay que diversificar cada mensaje para que 
encaje dentro de las diferentes plataformas digitales. En otras 
palabras: lo que pega en Facebook no pegará igual en Ins-

tagram, Twitter, Tik Tok o WhatsApp.

Posteriormente, hay que entender desde dónde se busca 
posicionar un mensaje. Los videos de una persona joven 
que pretende hacerse de seguidores para iniciar una carrera 
como creadora de contenido, no serán (o no deberían ser) 
los mismos de un personaje público en campaña política, 
de un medio de comunicación en busca de nuevos canales 
o de las y los miembros de la academia o comunidades 
científicas que buscan esparcir conocimientos. El dinamismo 
no solo está en los fondos, sino que debe presentarse en las 
formas también.

Por último (aunque, quizá, más importante) hay que pregun-
tarse el objetivo por el cual se quiere emprender esta odisea. 
La lógica escolar de hacer las cosas únicamente por cumplir 
no solo queda rebasada, sino que es contraproducente ante 
la crítica y la ferocidad de las comunidades digitales. Debe 
de tenerse clara la meta a la que se pretende llegar y la fun-
ción que se le dará al nuevo público creado en internet; de 
lo contrario, es mejor un buen silencio que un mal mensaje.

Por cierto

A dos semanas de que se llevara a cabo la manifestación 
en favor del INE, la Ciudad de México volvió a ser sede de 
evento multitudinario. En esta ocasión fue el presidente de 
la República, Andrés Manuel López Obrador, quien encabe-
zó una marcha para celebrar los 4 años de su gobierno, la 
#MarchaDelPueblo, como fue etiquetada en redes sociales.

La capital, que se ha caracterizado por ser un espacio pre-
dilecto para manifestaciones de todos colores, recientemen-
te ha vivido algunos de sus momentos más importante en 
cuanto al tamaño de las manifestaciones que alberga. A 
manera de contexto, la lluvia de estimaciones respecto a la 
afluencia de la protesta del 13 de noviembre oscilaba entre 
las 10 mil y más de medio millón de personas asistentes; la de 
este domingo, en estricto apego a las palabras del secretario 
de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, se estima 
que fue de “un chingo y dos montones” o, de acuerdo con 
la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana reportó una asistencia de 1.2 millones 

de personas.

Como era de esperarse —y tal como ocurrió con el caminar 
de la oposición— las descalificaciones del sector contrincan-
te no se hicieron esperar, en esta ocasión, con un punto cen-
tral en los señalamientos de acarreo de personas, descrito de 
manera anecdótica —es decir, a ojo de buen cubero— y 
como registro —con imágenes y estimaciones presupuesta-
les—. 

Sobre ello, vale la pena mencionar que, contrario a lo que 
se señala, está no es una competencia por establecer quién 
tiene el mayor poder de convocatoria, sino que se trata de 
una competencia por definir las preferencias de la opinión 
pública mediante la muestra de fuerza por ambos bandos. 
Quienes acudieron a una u otra marcha este mes no serán 
necesariamente quienes acudan a votar en las elecciones 
que les correspondan, ni es garantía que voten en favor del 
grupo al cual apoyaron durante sus movilizaciones. 

Esta será una prueba de resistencia y de solidez de bandos. 
Como ya se demostró, los conflictos internos son el punto dé-
bil de ambos bandos, y ventanas de oportunidad para los 
contrincantes. Las elecciones a celebrarse el próximo año 
serán un termómetro de mucho valor, y las encuestas dan 
cuenta de que la moneda sigue en el aire. Ojo, que en un 
mes diremos adiós al 2022.

Este evento fue un regreso para el presidente a su zona de 
confort, pues su trayectoria política se ha caracterizado por 
una oposición férrea, que se apoya de la ciudadanía para 
proyectar mensajes colectivos. Es esa la razón por la cual el 
sustento discursivo de la administración actual es la aproba-
ción del pueblo y, por ende, la razón de ser de esta movili-
zación.

No está de más mencionar que la fiesta Cuatroteísta fue tam-
bién punto de reunión para corcholatas y/o aspirantes a cor-
cholatas, donde las redes se pintaron de guinda con el amor 
por el presidente, el partido y, de paso, el relevo generacio-
nal. El rey aún no ha muerto, pero ya se corean los “vivas” en 
direcciones dispersas.

La paciencia es la virtud del sabio:

diegopachecowil@gmail.com 
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Descobijan a Julio Espín; no paga 
pensión alimenticia

Ayer, desde muy temprano un reducido grupo de mujeres 
que pertenecen a colectivos y grupos feministas, coloca-
ron un tendedero donde balconearon a varios personajes 
que hacen caso omiso a su obligación de padres por pa-

gar la pensión alimenticia para sus hijos; entre estos, se encontraba 
el rostro del dos veces diputado local y exalcalde de Puente de 
Ixtla, Julio Espín Navarrete.

LAS DENUNCIAS.- La colocación de los tendederos de la denuncia 
contra los padres deudores por pensión alimenticia colocado en 
las puertas del Congreso local, fue una desesperación de este gru-
po de mujeres quienes cansadas decidieron exhibir a los varones 
que hacen caso omiso de cumplir con lo que dicta un juez y nie-
gan cumplir con lo mandatado para favorecer a sus menores hijos. 

Hasta el momento, dijeron, son poco más de 200 personas en Mo-
relos en estas circunstancias; en gran medida, porque hay mujeres 
que a pesar de estar en esta delicada situación por temor, amena-
zas y otras acciones deciden no presentar las denuncias penales 
correspondientes razón por la cual, los casos pudieran multiplicarse 
de manera alarmante.

El reclamo que hicieron fue sobre todo para los parlamentarios, a 
efecto de que trabajen y fortalezcan las iniciativas de ley que se 
han presentado para que beneficiar a las mujeres así como a los 
menores de edad; al mismo tiempo, para  castigar a los papás 
irresponsables que buscan cualquier argumento para no cumplir 
con esa obligación.

Unas de las quejas que ofrecieron es que desde el Poder Judicial 
hacen caso omiso a los recamos y demandas de las mujeres que 
se encuentran en estos casos y que, demandan cumplimiento a 
lo que está establecido por la Ley, pero que desafortunadamente 
se ha convertido en letra muerta.

Al menos en Morelos hay más de 200 casos de hombres que fue-
ron exhibidos en las puertas del Congreso del estado, entre los que 
destacó sobremanera el rostro de quien inició sus pininos políticos 
como presidente del Frente Juvenil Revolucionario, posteriormente 
se convirtió dos veces en alcalde de Puente de Ixtla y otras dos más 
en diputado local por el PRI y PRD, respectivamente aunque hoy en 
día está metido en el Partido Morelos Progresa.

¿LEY SABINA?-  Diversos colectivos en el país integraron ya en el Con-
greso de la Unión y en Morelos, en breve, se estará presentando la 
iniciativa 3 de 3, cuya finalidad es la frenar los abusos de padres 

desobligados e impedirles que puedan participar en ningún cargo 
de elección popular.

Es decir, buscan que el incumplimiento en el pago de pensiones 
alimenticias considerados como grandes problemas sociales que 
afectan a las familias y que exigen sea abordado y resuelto a través 
de medidas y herramientas multidisciplinarias que evalúen y consi-
deren los diversos factores que confluyen en su materialización; sea 
al mismo tiempo uno de los motivos para impedir que busquen 
algún cargo de representación popular.

Por lo tanto, colectivos y feministas exigen que los diputados aprue-
ben la denominada Ley Sabina, que no es otra cosa que la inicia-
tiva que impulsa Diana Luz Vázquez Ruíz la cual es respaldada por 
algunas diputadas del Congreso de la CDMX y cuya finalidad es 
permitir que las madres adquieran  justicia jurídica y social al obligar 
a los deudores alimentarios morosos a cumplir con esta obligación 
en tiempo y forma en beneficio de sus menores hijos.

La iniciativa lleva este nombre porque el padre de la hija de Diana 
Luz Vázquez, es un deudor moroso; un personaje que se negó a 
cumplir con ese deber debido en gran medida a que este tipo de 
violencia se ha normalizado en los juzgados, porque los procesos 
son largos y costosos económicamente para las damas.

La denuncia incluso se hace porque han detectado algunos pa-
trones de violencia como por ejemplo, al momento de cambiar 
de nombre sus propiedades o incluso sus cuentas bancarias y en 
ocasiones, la negativa a transparentar su salario real, como forma 
de evitar afrontar sus responsabilidades con sus hijos.

PROPUESTA.- Es el evitar que los deudores alimentarios sigan ejer-
ciendo estas prácticas y eludan la justicia, por lo que la Ley Sabina 
busca mediante reformas legales obligarlos a que asumen sus 
compromisos y se conozca sus ganancias reales; evitar que sean 
las denunciantes las que tengan que hacer el pago de las pruebas 
de ADN; en tanto que el Registro Público de Propiedad evite cam-
bios de nombre sus propiedades en aquellas personas que sean 
denunciadas como deudores alimenticios.

Pero no es todo, una de las más fuertes acciones va enfocada a 
evitar que puedan participar como candidatos a diversos cargos 
de elección popular y con ello, frenar sus aspiraciones políticas has-
ta en tanto se pongan al corriente en los pagos a los que están 
obligados por un juez.

Lo anterior y derivado de la falta de justicia jurídica los colectivos y 

mujeres feministas decidieron ayer que al no tener justicia social ni 
jurídica, han decidido, exhibir los rostros de los padres irresponsables 
a través de un tendedero de deudores alimentarios como ocurrió 
ayer en el Congreso local para visibilizar la violencia de la que son 
objeto.

¿Qué artículo del Código Civil habla de la pensión alimenticia? El 
artículo 302 estipula que los cónyuges deben darse alimentos; la 
Ley determinará cuando queda subsistente esta obligación en los 
casos de divorcio y otros que la misma Ley señale. Los concubinos 
están obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satisfacen 
los requisitos señalados por el artículo 1635.

Y la contraparte: ¿qué se puede hacer para no pagar pensión ali-
menticia? De acuerdo al artículo 260 el derecho de pedir alimen-
tos es inalienable e irrenunciable, pero las pensiones alimenticias 
atrasadas podrán renunciarse o compensarse. El obligado a dar 
los alimentos no podrá oponer en compensación al alimentario lo 
que éste le deba y para el caso de los que no tienen derecho a 
pensión alimenticia, es cuando los que tienen la obligación de dar 
alimentos carece de los medios para cumplir con la obligación, 
es decir, cuando el que tiene el derecho a recibir alimentos deja 
de necesitarlos o en su defecto, cuando el acreedor alimentario 
mayor de edad ejerza violencia familiar o infiera injurias graves en 
contra del deudor alimentario.

EL POLÍTICO.- Julio Espín Navarrete, lleva alrededor de dos décadas 
en los cuáles su actividad ha sido la política al 100%, lo que le ha 
valido para ocupar dos veces la alcaldía de Puente de Ixtla y las 
mismas veces la curul en el Congreso del estado de Morelos. En 
el 2018, participó y perdió en su intento por regresar por tercera 
ocasión al Legislativo cobijado bajo las siglas del que aseguran es 
su partido y que solo le prestó la dirigencia a José Manuel Tablas 
Pimentel con su Morelos Progresa, plagado de exdiputados del 
PRD; Hoy, es uno de los acusados por no querer pagare pensión ali-
menticia desde hace al menos dos años. Ayer quedó exhibido su 
imagen en una pancarta en las puertas del Congreso. Pese a ello, 
está desde ahora buscando ser candidato a diputado local para 
el 2024 a través del Partido Morelos Progresa. La pregunta: ¿Tendrá 
el descaro de no ponerse al corriente en sus pagos alimenticios 
antes que salir a la calle a  pedir el voto? ¡Seguro que no!

Email: gerardonoticias01@gmail.com

Twitter: @gerardosuarez73



3 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 29 de noviembre de 2022



4 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 29 de noviembre de 2022

Cuautla, Mor.- El gobernador 
Cuauhtémoc Blanco Bravo ma-
nifestó ayer por la mañana que se 
insistirá con los diputados a sos-
tener un diálogo para lograr un 
acuerdo que beneficie a los more-
lenses, con respecto al presupues-
to, que causó un desacuerdo entre 
el Ejecutivo y el Legislativo. Ob-
servó que de no lograrse el acuer-
do, entonces se irán a la última 
instancia que es la controversia 
ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN).
Entrevistado en su visita para en-
cabezar ayer el 111 aniversario 
de la promulgación del Plan de 
Ayala, mencionó que hay un des-
acuerdo con algunos legisladores 
que han manoseado y cambiado 

el documento original del presu-
puesto “nosotros esperamos que 
haya una reconsideración, y que 
finalmente logremos los consen-
sos y los acuerdos para trabajar 
unidos y en favor del estado”. 
Observó que lo que se ha buscado 
siempre es el diálogo con los di-
putados para poder tener un pre-
supuesto acorde a las necesidades 
que se tienen en Morelos.
Insistió en que primero es el diá-
logo, los acuerdos para poder 
avanzar, “esperamos que todos 
tengamos esas ganas de mejorar 
de hacer cambios que sean para 
beneficio social, porque de lo 
contrario no se puede avanzar”. 
Puntualizó que se espera que sea 
en estos días cuando se logre un 
acuerdo entre los diputados para 
avanzar y que todos trabajen de 
manera unida, ya que al final de 
cuenta lo que es más importante 
es la transformación de Morelos.
En la ceremonia oficial por el 111 
aniversario de la promulgación 
del Plan de Ayala, el gobernador 
manifestó que el legado del Gene-
ral Emiliano Zapata Salazar, plas-

mado en dicho documento sigue 
vigente y que a pesar de que haya 
oposición de algunos cuantos, 
se podrá avanzar para beneficio 
de los campesinos y de la gente. 
Expresó que el trabajo de trans-
formación iniciado por la actual 
administración federal del pre-
sidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, va cami-
nando con pasos firmes.
Recalcó que se vio en la marcha 
realizada el domingo pasado, 
cuando la gente se desbordó para 
acompañar al presidente; “yo vi 
como padres de familia iban hasta 
cargando a sus hijos, respaldo con 
esa caminata el trabajo del presi-
dente AMLO”. Precisó que hay 
el respaldo de la sociedad y eso 
demuestra que con la unidad de 
todos se pueden lograr cambios 
significativos como los que enca-
beza el presidente de la República, 
al que van a continuar apoyando.
“Con el pueblo, vamos a trabajar, 
no vamos a dejar al pueblo, por-
que ellos nos están dando el res-
paldo”, concluyó el mandatario 
estatal.

Madres de niñas y niños que no 
reciben pensión alimenticia colo-
caron un tendedero de deudores 
alimentarios para exigir a los di-
putados trabajen en iniciativas de 
ley a favor de las mujeres y se cas-
tigue a papás irresponsables.
“Exhortamos a este Congreso 
para que atienda las demandas de 
la sociedad en este sentido. De-
mandas que hasta el día de hoy 
no han sido atendidas a pesar de 
la insistencia directa que se le han 
hecho a algunas y algunos legisla-
dores integrantes de la Comisión 
de Igualdad de Género; exigimos 
a quienes portan pañuelos del mo-
vimiento feminista, recuerden que 
estos son un compromiso y no ac-
cesorios de moda”, indicaron.
En las puertas del Congreso del 
estado, exhibieron los rostros de 
varios deudores alimentarios y 
que incluso también han ejercido 
violencia vicaria. Entre ellos se en-
cuentran algunos políticos,  como 
es el caso de Julio Espín Navarre-

te, exdiputado local y expresiden-
te municipal de Puente de Ixtla 
quién desde el 2012 ha ocupado 
cargos de elección popular, a pesar 
de ser deudor alimentario.
Informaron que son más de 284 
deudores alimentarios y que son 
cobijados por Poder Judicial en 
Morelos.
Pero manifestaron que en la enti-
dad hasta el momento no se tiene 
un registro de quienes incumplen 
con las determinaciones de los 
jueces para que los menores cuen-
ten con los recursos económicos 
necesarios, tras la separación de 
los padres.
“Este tendedero es una muestra 
de la gran necesidad para garan-
tizar y aprobar la Ley Sabina en 
el Estado de Morelos, la cual con-
siste en una serie de reformas a los 
códigos penal, civil y familiar”, 
manifestaron las feministas.
La Ley Sabina busca proteger a 
las infancias en situación de aban-
dono para que el Estado garantice 
que los padres cumplan con la ma-
nutención obligada por ley. 

Vuelve el operativo del alcoholí-
metro al municipio de Cuernava-
ca; será a partir del próximo fin 
de semana cuando se aplicará el 
programa, informó la mañana de 
ayer la titular de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano 
de la capital, (Seprac), Alicia Váz-
quez Luna.
En conferencia de prensa, aseguró 
la funcionaria que el programa no 
es recaudatorio, ya que tiene el ob-
jetivo fundamental de ayudar a la 
ciudadanía a superar el consumo 
de alcohol así como a prevenir los 
accidentes automovilísticos.
Detalló que a partir de este viernes 

por la noche se realizará la prueba 
de alcoholemia, pero insistió que 
el objetivo es el de concientizar y 
prevenir a la sociedad en general 
de posibles accidentes viales.
“El objetivo es que la población se 
divierta con seguridad y evitemos 
que otras personas sufran daños o 
cause afectaciones materiales, este 
programa no tiene para nada una 
visión recaudatoria 100 por cien-
to, sino más bien el de ayudar a 
población en su consumo de alco-
hol”, dijo.
Aunque no detalló cuáles serán los 
puntos en los que se implementa-
rán la aplicación de los controles 
en la ciudad.
Pero informó que a las personas a 

las que se le detecte mayor de 4 
por ciento de alcohol en su sangre, 
será remitido al juez cívico, ade-
más de que se le aplicará una mul-
ta económica y podrá ser acreedor 
a un arresto hasta de 36 horas.
La jefa policíaca de la ciudad, de-
talló que a partir del primer fin de 
semana y hasta el 16 próximo de 
este año aplicará el alcoholímetro 
los viernes y sábados, posterior-
mente después de esta fecha y has-
ta el 24 de diciembre se realizará 
los días  jueves, viernes, sábado, 
pero después de Navidad y hasta 
el 6 de enero será todos los días.
Vázquez Luna  confió en que 
se sume Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos 
(CDHEM) para que vigile el ac-
tuar de las autoridades policíacas 
que participarán en el operativo, 
como policía vial, preventiva, 
Guardia Nacional y médicos.
Justificó que arrancan el operativo 
en este mes de diciembre porque 
con la temporada navideña au-
menta el consumo del alcohol.
“Llegan las fiestas, les llega el agui-
naldo y la gente sale a divertirse y 
llegan a Cuernavaca y este progra-
ma no lo desarrolla la policía, es 
de salud, el primer contacto es el 
médico para que no excedan 4 por 
ciento de alcohol”, dijo.
Aunque aclaró que si el automo-
vilista conduce en  estado etílico 
o su acompañante no se les dará 
el vehículo, pero posiblemente si 
llega un familiar se le entrega la 
unidad. 

Feministas evidencian a supuestos 
deudores alimentarios en Congreso

GUADALUPE FLORES

De no lograrse acuerdo, entonces se recurrirá a la controversia ante la SCJN

Se mantiene Cuauhtémoc Blanco 
abierto al diálogo con diputados
Algunos legisladores 
han manoseado 
y cambiado el 
presupuesto original, 
acusó

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

Cuernavaca comienza muy pronto
la aplicación de su alcoholímetro

GUADALUPE FLORES

VUELVE EL OPERATIVO del alcoholímetro a Cuernavaca; a 
partir del próximo fin de semana se aplicará el programa, infor-
mó la titular de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano 
de la capital, Alicia Vázquez Luna. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO manifestó que se insistirá 
con los diputados a sostener un diálogo para lograr un acuerdo 
que beneficie a los morelenses, con respecto al presupuesto. 
Observó que de no logarse el acuerdo, entonces se irán a la 
última instancia que es la controversia ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.
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El presidente de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Esta-
do de Morelos, Israel Hernández 
Cruz, aseguró ayer que la imple-
mentación del operativo Alcoho-
límetro en Cuernavaca a partir de 
este próximo fin de semana viola 
el derecho al libre tránsito.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de señaló que este tipo de ope-
rativos violan el derecho al libre 
tránsito de los ciudadanos por lo 
que el organismo que encabeza 
considera que es necesario que las 
autoridades municipales imple-
menten programas de prevención 
y concientización sobre los ries-
gos de combinar el volante con el 
consumo de bebidas alcohólicas.
“Nosotros hemos declarado en 
varias ocasiones que este tipo de 
operativos violan el derecho al li-
bre tránsito de los automovilistas, 
si bien la intención es la de evitar 
accidentes automovilísticos, este 
operativo Alcoholímetro no es 
la solución ya que repito, violen-
ta el derecho al libre tránsito, lo 
que nosotros recomendamos es 
que se implementen campañas 
de concientización sobre el ries-
go que implica manejar y tomar 
alcohol, eso deberían de hacer las 
autoridades municipales, ese tipo 

de campañas”, explicó.
Sin embargo, el ombudsman es-
tatal dijo que estará buscando que 
personal de la comisión participe 
en los operativos que implemen-
ten las autoridades del Ayunta-
miento de Cuernavaca para evitar 
la violación de los derechos hu-
manos de los ciudadanos durante 
la implementación de este opera-
tivo.
“A pesar de que consideramos que 
este operativo es violatorio al de-
recho al libre tránsito, estaremos 
buscando que personal de la de-
pendencia participe y que estén 
supervisando que no haya abusos 
por parte de los elementos de la 
Policía de Tránsito, que en el mar-
co del operativo se respeten los 
derechos humanos de los ciudada-
nos”, concluyó Israel Hernández 
Cruz.
Y es que cabe recordar, que la titu-
lar de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano de Cuernava-
ca (Seprac), Alicia Vázquez Luna, 
anunció en conferencia de prensa 
que a partir del mes de diciembre 
se implementará este operativo 
para disminuir los accidentes ve-
hiculares, por lo que a los auto-
movilistas que se les detecte el 
cuatro por ciento de alcohol, se-
rán remitidos al juez cívico, ten-
drán un arresto de 36 horas y se 
aplicará una multa.

Morelos reporta un aumento en el 
consumo de la sustancia denomi-
nada metanfetamina comúnmen-
te conocida como cristal entre los 
jóvenes de entre los 14 a 16 años 
de edad, reveló el Centro de Inte-
gración Juvenil.
Sobre esto,  Ricardo Larios Mal-
donado, director de los Centros 
de Integración Juvenil dio a co-
nocer que se incrementó en un 45 
por ciento en las consultas que se 
brinda en el Centro en atención 
a personas adolescentes que con-
sumen esta droga denominada 
cristal.
En entrevista, detalló que es alar-

mante la edad de consumo de 
cristal que se utiliza en los tiem-
pos actuales, debido que antes de 
la pandemia del covid-19 la edad 
promedio de adictos a esta sustan-
cia nociva era de 25 años en ade-
lante, ahora la situación ha cam-
biado porque son menores edad 
que van de los 14, 15 y 16 años 
en su mayoría.
“Por primera vez vemos atencio-
nes a jóvenes con adicciones a las 
metanfetaminas,, a las cuáles se les 
conoce también como cristal. Te-
nemos a jóvenes que van incluso 
en la secundaria y la preparatoria”, 
reveló.
También mencionó que el mayor 
número de atenciones que se han 

detectado en el Centro son por 
el consumo de alcohol, cigarro y 
drogas como la mariguana.
No obstante, el especialista en 
adicciones mencionó que en los 
últimos meses cerca del 50 por 
ciento de los pacientes han ingre-
sado por el consumo de las metan-
fetaminas que ha ido en aumento 
de manera preocupante.
Consideró como una situación 
“alarmante” el incremento re-
gistrado en el consumo de dicha 
sustancia, derivado de que al ser 
mucho más económica que la he-
roína, los jóvenes la adquieren con 
mayor facilidad sobre todo por su 
precio. 

Abogados electorales calificaron 
de “impropia”  la iniciativa pre-
sidencial que propone eliminar al 
actual Instituto Nacional Electo-
ral (INE), así como los 32 Orga-
nismos Públicos Locales Electo-
rales (OPLE) y que busca crea el 
Instituto Nacional de Elecciones y 

Consultas (INEC).
En entrevista, Gilberto González 
Pacheco, presidente de la Barra de 
Abogados Electorales del Estado 
de Morelos cuestionó la propuesta 
de reforma electoral que impulsa 
el presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador y los di-
putados federales del Partido Mo-

vimiento de Regeneración Nacio-
nal (Morena).
“La propuesta de iniciativa de re-
forma electoral presentada por el 
Ejecutivo federal es una propuesta 
retrógrada que afecta al sistema 
democrático del país “, dijo.
También aseguró que la propuesta 
reforma constitucional es el exter-

El alcoholímetro en Cuernavaca, 
violación al libre tránsito: CDHM

EDMUNDO SALGADO

Rechazan al Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC)

Abogados electorales reprueban 
la propuesta de reforma electoral

GUADALUPE FLORES

GUADALUPE FLORES

Centro de Integración Juvenil 
ve más consumo de cristal

minio de los partidos políticos.
Sin embargo, cuestionó la capa-
cidad que tendría el Ejecutivo de 
remover a los consejeros del INE 
y reemplazarlos a través del refe-
réndum.
Aunque aseguró que no hay con-
diciones en el Congreso de la 

Unión  para que se apruebe por-
que no alcanza los votos.
“Creemos que no pasará, no se 
aprobará, pero estaremos atentos 
al plan b que presente Andrés Ma-
nuel López Obrador y sus leyes 
secundarias para ver si son consti-
tucionales”, dijo el litigante. 

ABOGADOS ELECTORALES calificaron de “impropia”  inicia-
tiva presidencial propone eliminar al actual INE, así como los 
32 Organismos Públicos Locales Electorales y crea el Instituto 
Nacional de Elecciones y Consultas.
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El titular de la Coordinación Es-
tatal de Protección Civil, Víctor 
Manuel Mercado Salcedo, aseguró 
que el 80 por ciento de las llama-
das de emergencia son falsas, por 
lo que este lunes inició la campaña 
“Con las Emergencias NO se jue-
ga”, la cual busca concientizar a la 
población sobre este problema.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de recordó que solo una de cada 
cinco llamadas de emergencia son 
reales y el resto falsas lo que ge-
nera la movilización de cuerpos de 
emergencia, por lo que es urgente 
que se haga conciencia sobre la 
gravedad de este tema para dismi-
nuir este tipo de llamadas falsas.
“Iniciamos con esta campaña que 
busca hacer conciencia con los 
ciudadanos sobre la gravedad de 
hacer llamadas falsas de emergen-
cia, lamentablemente hemos teni-
do muchas llamadas falsas ya que 
el 80 por ciento de las llamadas re-
sultan ser falsas, es decir, de cinco 
llamadas solo una es una emergen-
cia real y las cuatro restantes son 
falsas en donde se mueve al per-
sonal, paramédicos, ambulancias, 
equipo que podría usarse en una 
emergencia real”, explicó.
El funcionario estatal precisó, 

que en lo que va del año se han 
registrado 63 amenazas de bom-
ba, de las cuales el 42 por ciento 
han sido en dependencias guber-
namentales, 32 por ciento en esta-
blecimientos comerciales y 26 por 
ciento en instituciones educativas, 
además de que solo en un caso fue 
real la amenaza.
“En lo que va del año hemos re-
gistrado 63 llamadas de emergen-
cia sobre amenazas de bomba, 
pero solo una fue una emergencia 
real, desafortunadamente la ma-
yoría de ellas son en dependencias 
de gobierno, le siguen los centros 
comerciales y posteriormente las 
escuelas, de ahí importancia de 
esta campaña para evitar estas lla-
madas”, mencionó.
Y es que cabe mencionar, que en el 
sistema de llamadas 911 durante 
el periodo comprendido del 1 de 
enero al 31 de octubre de la pre-
sente anualidad se recibieron un 
total de 646 mil 743 llamadas, de 
las cuales el 80 por ciento corres-
ponden a llamadas improcedentes 
y el 20 por ciento restante corres-
pondió a auxilios reales.
La campaña “Con las Emergen-
cias NO se juega”, se realizará en 
coordinación con autoridades de 
la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública y de la Secretaría de la De-
fensa Nacional.

La Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del Estado capacitará a 
su personal para combatir la vio-
lencia en contra de las mujeres, in-
formó el encargado de despacho 
de la dependencia estatal, José 
Gerardo López Huérfano.
De acuerdo con el funcionario 
estatal, para la administración del 
gobernador, Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, es de suma prioridad com-
batir cualquier tipo de violencia 
en contra de este sector de la po-
blación, por lo que la Secretaría 
de Hacienda asumió una postura 
firme de emprender acciones para 
poner fin a la violencia contra las 

mujeres.
“Es nuestro deber redefinir el 
papel que desempeñamos como 
servidores públicos, debemos de-
sarrollar y fortalecer conocimien-
tos, capacidades y competencias 
con perspectiva de género, que 
contribuyan a la implementación 
de acciones de prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de 
cualquier tipo de violencia”, men-
cionó.
Añadió, que ante tal situación 
se seguirá trabajando de mane-
ra sustantiva y progresiva en la 
construcción de una cultura de 
igualdad, fortaleciendo los instru-
mentos e instituciones que prote-
gen los derechos de la población 

femenina.
Ante tal situación, personal del 
Instituto de la Mujer, impartió 
una conferencia dirigida al per-
sonal de la dependencia estatal, 
con el fin de generar y promover 
espacios de sensibilización y con-
cientización en materia de género.
Durante la conferencia, impartida 
por Libra July Esperanza Nava 
Sánchez, se abordaron temas 
como derechos humanos de las 
mujeres; tratados internacionales 
y la visibilización de la discrimina-
ción hacia las mujeres; así como 
los mecanismos de política públi-
ca para una vida libre de violencia, 
entre otros

En su calidad de Presidenta de 
la Comisión de Transparencia, 
Protección de Datos Personales y 
Anticorrupción, la  diputada Pao-
la Cruz Torres, presentó un pun-
to de acuerdo ante el pleno del 
Congreso de Morelos, para que la 
Entidad Superior de Auditoria y 
Fiscalización del estado de More-
los (ESAF), realice una auditoria 
especial al Sistema Operador de 

Agua Potable y Saneamiento de 
Cuautla (SOAPSC), del periodo 
del 1° de enero de 2016 al 31 de 
diciembre del año 2018.
En atención a la petición presen-
tada por la organización civil “Ve-
cinos Vigilantes de Cuautla”, la 
legisladora morenista dijo que se 
debe esclarecer si dicho organismo 
incurrió en actos ilegales, como  lo 
señala la citada organización, que 
en su escrito denunció “corrup-
ción, nepotismo, peculado, abuso 

de autoridad, enriquecimiento ilí-
cito, pagos excesivos e indebidos, 
desvío de recursos, simulación de 
trabajos y obras públicas inexis-
tentes”.
La diputada por el Distrito VII,  
correspondiente a Cuautla, seña-
ló que se espera que en breve la 
ESAF emita un informe detallado 
de dicha auditoria, una vez que el  
punto de acuerdo se votó como de 
urgente y obvia resolución.

“Con las Emergencias NO se juega” 
es la nueva campaña de PC estatal

EDMUNDO SALGADO

Secretaría de Hacienda  capacitará a 
su personal contra violencia a mujeres

EDMUNDO SALGADO

LA SECRETARÍA DE HACIENDA del Gobierno del Estado capacitará a su personal para com-
batir la violencia en contra de las mujeres, informó el encargado de despacho de la dependen-
cia estatal, José Gerardo López Huérfano.

“INICIAMOS CON esta campaña que busca hacer conciencia 
con los ciudadanos sobre la gravedad de hacer llamadas fal-
sas de emergencia, el 80 por ciento de las llamadas resultan 
ser falsas, es decir, de cinco llamadas solo una es una emer-
gencia real y las cuatro restantes son falsas en donde se mue-
ve al personal, paramédicos, ambulancias, equipo que podría 
usarse en una emergencia real”,

DE LA REDACCIÓN 

Pide diputada Paola Cruz auditoría al 
Sistema operador del agua Cuautla



9 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 29 de noviembre de 2022

DE LA REDACCIÓN 

EDMUNDO SALGADO



10 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 29 de noviembre de 2022



11 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 29 de noviembre de 2022

El gobernador del estado, Cuau-
htémoc Blanco Bravo, encabezó 
la ceremonia cívica para conme-
morar el 111 Aniversario de la 
Promulgación del Plan de Ayala, 
un documento estructurado en 
15 puntos, por Otilio Montaño y 
discutido por el General Emiliano 
Zapata Salazar, que constituyó el 
primer bosquejo de una profunda 
reforma agraria que significaría 
una de las principales consecuen-
cias del movimiento revoluciona-

rio iniciado en 1910.
El jefe del Ejecutivo puntualizó 
“desde la tierra del General Emi-
liano Zapata Salazar, donde nació 
el Plan de Ayala y el lema ‘La tie-
rra es de quien la trabaja’, hace-
mos un llamado a unir esfuerzos y 
sumar voluntades, construyendo 
un México próspero, justo y sin 
abusos; el legado del Caudillo del 
Sur vive, y sus ideales son motivo 
de lucha para alcanzar igualdad 
para todos”.
Resaltó que la actual transforma-
ción que vive México, con el go-
bierno que encabeza el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, 
pone en el centro a las personas 
trabajadoras del campo y rechaza 
a quienes se sirven del pueblo; 

-”Convocamos a unir esfuerzos y sumar voluntades, por un México próspero”

A trabajar por una nación justa 
y sin abusos llamó el gobernador
La actual 
transformación en 
México pone en el 
centro a las personas

DE LA REDACCIÓN 

agregó “hacemos propios los idea-
les que exigen un trato humano y 
equitativo para las y los campesi-
nos; México está cambiando, aún 
con la resistencia de unos cuantos, 
en Morelos y toda la República, 
primero el pueblo y luego el pue-
blo”.
En este año, el Gobierno estatal 
ha realizado acciones en beneficio 
de este sector, la Secretaría de De-
sarrollo Agropecuario (Sedagro) 
entregó tres mil 800 toneladas 
de fertilizantes para seis mil 177 
productores de distintos muni-
cipios, así como, a través de la 
Comisión Estatal del Agua (Cea-
gua) se implementaron obras para 
rehabilitación y renovación de in-
fraestructura hidroagrícola, dando 
como resultado que más mujeres 
y hombres que siembran maíz, 
hortalizas y otras semillas tengan 
acceso al líquido, mejorando su 
calidad de vida.
Por su parte, el presidente muni-

cipal, Isaac Pimentel Mejía, refirió 
que a 111 años de este hecho his-
tórico, la misión es seguir honran-
do al Caudillo del Sur y al Plan de 
Ayala con acciones por el bien de 
la gente.
Asimismo, el cronista de la loca-
lidad, Amadeo Guevara, presentó 
la reseña histórica y entregó al Go-
bernador una réplica que contenía 
la proclamación política.
Previamente, el mandatario, junto 
con autoridades estatales y locales, 
realizó Honores a la Bandera y en-
tonó el Himno Nacional Mexica-
no, además del Himno Agrarista. 
Al finalizar el acto cívico depositó 
una ofrenda floral y montó una 
guardia de honor al pie de un 
cuadro donde están plasmados los 
puntos del Plan de Ayala.
Pasadas las 10:15 horas, dio ini-
cio el Desfile Cívico-Militar en las 
principales calles del municipio, al 
cual acudió la secretaria de Desa-
rrollo Agropecuario, Katia Isabel 

Herrera Quevedo, en representa-
ción del Poder Ejecutivo.
A este evento, asistieron; titula-
res de secretarías, Samuel Sotelo 
Salgado, de Gobierno; Víctor 
Mercado Salgado, de Movilidad y 
Transporte; Luis Arturo Cornejo 
Alatorre, de Educación, y demás 
integrantes del gabinete legal y 
ampliado.
Así también, el General de Brigada 
Diplomado de Estado Mayor Jor-
ge Antonio Maldonado Guevara, 
comandante de la 24/a. Zona Mi-
litar; Valentín Pedroza Gutiérrez, 
coordinador estatal de la Guardia 
Nacional; Sandra Bahena López, 
presidenta del DIF municipal; 
Luis Jorge Gamboa Olea, Ma-
gistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia (TSJ) del Es-
tado de Morelos; diputada Erika 
Hernández Gordillo; los alcaldes 
de Tlalnepantla, Huitzilac, Tepal-
cingo y la representante del edil de 
Yecapixtla.



12 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Martes 29 de noviembre de 2022

La encargada Operativa del Pro-
grama de Cultura del Agua de la 
Comisión Estatal del Agua (Cea-
gua), Paola Terán Flores, brindó 
un recorrido por las instalaciones 
del Espacio de Cultura del Agua 
(ECA) Chapultepec a autoridades 
de Cuenca Balsas de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua).
Las instalaciones fueron recorridas 
por el director general de Cuenca 
Balsas, Andrés Galván Torres, y la 
titular de Cultura del Agua en Ofi-
cinas Centrales de Conagua, Karen 
Givoudan; ambos servidores públi-
cos constataron las secciones edu-
cativas e interactivas que enseñan a 
los infantes el valor, cuidado y uso 
responsable del agua.
Este nuevo espacio fue reciente-
mente inaugurado por el gober-
nador de Morelos, Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, y el titular de Cea-
gua, Jaime Juárez López, y es par-
te de 47 ECAs, con los cuales se 
atiende a los municipios del estado, 

indico Terán Flores.
El recorrido inició con el kiosko 
informativo en los que se abordan 
temas como: hidratación, cultura 
general, agua potable, saneamien-
to, cultura del agua, flora y fauna e 
hidrología del estado.
Posteriormente conocieron el área 
de cine, en la que actualmente se 
presentan cortometrajes y docu-
mentales relacionados con la con-
servación del vital líquido; se expli-
có “La Jarra del Buen Beber”, que 
retoma la importancia de tomar 
agua natural; se visitó, también por 
el área de juegos interactivos, la ru-
leta del agua y la exposición de los 
humedales en la entidad.
Con estas acciones, el organismo 
estatal pretende que las institu-
ciones consideren los espacios de-
dicados a la concientización y el 
aprendizaje del medio ambiente 
como una herramienta que ayude 
a enriquecer y multiplicar el men-
saje urgente de preservar el líquido 
y mejorar la relación que se tiene 
con el mismo.

Por instrucciones del alcalde Ra-
fael Reyes, personal del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) Jiutepec aperturó 
un comedor comunitario en la co-
lonia Luis Donaldo Colosio para 
acercar alimentos nutritivos a los 
habitantes del centro de población 
que no tienen acceso a estos.
Durante la inauguración del es-
pacio, el presidente municipal 
compartió con los vecinos que 
en un momento tan complicado 
para todos, la administración que 
encabeza lleva a cabo acciones y 
programas de beneficio social, 
para respaldar la economía de las 
familias del municipio. 
Con la apertura del comedor co-
munitario de la colonia Luis Do-
naldo Colosio, el Sistema DIF 
Jiutepec opera seis espacios simi-
lares características ubicados en las 
colonias Centro, El Porvenir, Pa-
raíso, San Isidro y Vista Hermosa, 
de las 8:30 a las 16:00 horas de 

lunes a viernes.
En cada uno de los comedores 
comunitarios se ofrecen raciones 
alimentarias por un costo de 20 
pesos, asimismo a través de la 
gestión de donaciones se ofrece-
rán entre 50 y 100 alimentos gra-
tuitos para niñas, niños, jóvenes, 
madres solteras, personas con dis-
capacidad, entre otros. 

Asistieron a la apertura del come-
dor los integrantes del Ayunta-
miento: Cira Hortencia Vega, Da-
niel Reyes, Raúl Martinez, Érick 
Raúl Maya, Natalia Solis y Rosa 
Martha Villalobos, así como Edi-
lia Adame, presidenta de Consejo 
de Participación Social y Yadira 
Crystal Casarreal, directora gene-
ral del DIF.

Autoridades de la Cuenca del Balsas 
visitaron espacio de cultura de agua 

DE LA REDACCIÓN 

DIF Jiutepec abrió comedor en 
la colonia Luis Donaldo Colosio

DE LA REDACCIÓN 

LA ENCARGADA OPERATIVA del Programa de Cultura del 
Agua de la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Paola Terán 
Flores, brindó un recorrido por las instalaciones del Espacio de 
Cultura del Agua (ECA) Chapultepec a autoridades de Cuenca 
Balsas de la Comisión Nacional del Agua (Conagua).
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El secretario Académico de la 
Universidad Autónoma del Esta-
do de Morelos (UAEM), Mario 
Ordóñez Palacios, en representa-
ción del rector Gustavo Urquiza 
Beltrán, inauguró las actividades 
con motivo del Día Nacional de 
las Personas Sordas, que iniciaron 
hoy en el auditorio de la Bibliote-
ca Central Universitaria.
Mario Ordóñez informó que la 
UAEM ofrece educación a 100 
personas con alguna discapacidad, 
18 de las cuales tienen problemas 
auditivos, “en la Universidad bus-
camos resolver las problemáticas 
de la sociedad a pesar de las difi-
cultades financieras que enfrenta 
nuestra institución. En esta admi-
nistración trabajamos en la inclu-
sión y atendemos a 100 personas 
con alguna discapacidad, en el 
caso de personas con problemas 
auditivos tenemos 11 en nivel me-
dio superior y 7 en el nivel supe-
rior”, aseguró.
El secretario académico destacó 
que la UAEM y el Instituto de 
Educación Básica del estado de 
Morelos (Iebem), han firmado 
un convenio de colaboración para 
atender a las personas con alguna 
discapacidad en primaria y se-
cundaria, desde el Departamento 
de Educación Especial; mientras 
que la UAEM lo hace con la Uni-
dad para la Inclusión Educativa y 
Atención a la Diversidad, para las 
personas de preparatoria y licen-
ciatura.
Por su parte, Eliseo Guajardo Ra-
mos, titular de la Unidad para la 
Inclusión Educativa y Atención a 
la Diversidad, explicó que en la 

UAEM se ha avanzado de forma 
significativa en la atención educa-
tiva para que las personas no sean 
discriminadas por su condición.
Destacó que ahora en la UAEM se 
considera la comprensión de tex-
tos en español como una segunda 
lengua para las personas sordas 
y de esta manera cumplen con el 
requisito de egreso de licenciatura 
en la institución, que indica que 
el Centro de Lenguas (CELE) de 
la UAEM debe avalar el estudio y 
comprensión una segunda lengua, 
ya que su primera lengua es la de 
señas.
“El objetivo no es ver a la lengua 
de señas como una terapia para 
los alumnos, lo que deseamos es  
dar lugar a las personas sordas en 
un proceso más incluyente desde 
el CELE”, afirmó Guajardo Ra-
mos.
En su participación, Analilia Car-
naya Díaz, responsable del Depar-
tamento de Educación Especial 
del Iebem, destacó que este día 
debe servir para analizar los avan-
ces en los derechos de las perso-
nas con discapacidad, que si bien 
hay algunos, las personas sordas 
siguen enfrentando el problema 
de la comunicación, lo que afecta 
su vida social, personal y académi-
ca, por lo que la lengua de señas 
constituye una de las principales 
fortalezas y a su vez, una barrera 
a resolver”.
En esta actividad, se informó que 
un 28 de noviembre de 1867, hace 
150 años, el presidente Benito 
Juárez García, creó por decreto la 
Escuela Nacional de Sordomudos 
y con ello se aprobó la celebración 
del Día Nacional de las Personas 
Sordas.

Con la participación de 70 maes-
tras y maestros cartoneros de 16 
entidades del país, concluyó con 
éxito el Encuentro Mexicano de 
Cartonería Morelos 2022 convo-
cado por el Gobierno del Estado, 
a través de la Secretaría de Turis-
mo y Cultura (STyC).
Al respecto, Julieta Goldzweig 
Cornejo, titular de la STyC, des-
tacó que como parte del binomio 
turismo-cultura, durante esta ad-
ministración se ha dado especial 
impulso a las diversas expresiones 
de arte popular, por lo que el he-
cho de que la comunidad nacional 
de cartoneros participe con tan 
buena respuesta en este encuentro 
es un indicador de que Morelos se 
está consolidando como anfitrión 
de la cultura.

Por su parte, Alva Araceli Villalo-
bos Hernández, coordinadora del 
Museo Morelense de Arte Popular 
(MMAPO), detalló que del 25 al 
27 de noviembre se realizaron en 
el Cine Morelos, Centro Cultural 
Jardín Borda y el propio MMAPO 
diversas actividades tanto para los 
cartoneros asistentes como para el 
público en general.
Villalobos Hernández destacó 
que incluso se programaron talle-
res para acercar al público infantil 
a este arte popular, en los que ni-
ñas y niños morelenses elaboraron 
su propia máscara de guerrero ja-
guar, de calavera, además de polli-
tos y tortugas de cartonería.
Como parte del programa se rea-
lizó por las principales calles de 
la capital un desfile de estrellas y 
máscaras que acaparó el interés de 
turistas y visitantes por su colori-

do y alegría, además del conver-
satorio “Nuevas formas de venta y 
aprovechamiento virtual”, talleres 
sobre diversas técnicas y expo-
venta de sus productos.
Además de que a los cartoneros 
participantes se les llevo a recorrer 
la Ruta Vive Museos, que integra 
los ocho recintos del Centro de 
Cuernavaca con el objetivo de que 
conocieran la manera en la que se 
construyen productos turísticos 
efectivos en torno a la gestión cul-
tural.
Para finalizar, las autoridades de 
la STyC refrendaron el interés del 
gobernador Cuauhtémoc Blan-
co Bravo en que este Encuentro 
Mexicano de Cartonería Morelos 
tenga continuidad y se mantenga 
como referente nacional como 
promotor del arte popular.

Concluyó con éxito el Encuentro 
Mexicano de Cartonería de 2022

DE LA REDACCIÓN 

Día de Personas Sordas convocó 
a actividades varias en la UAEM

DE LA REDACCIÓN 

EL SECRETARIO ACADÉMICO de la UAEM, Mario Ordóñez 
Palacios, en representación del rector Gustavo Urquiza Bel-
trán, inauguró las actividades con motivo del Día Nacional de 
las Personas Sordas, que iniciaron hoy en el auditorio de la 
Biblioteca Central Universitaria.
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Servicios de Salud de Morelos 
(SSM) llamó a toda mujer víctima 
de cualquier tipo de agresión a acer-
carse a su unidad médica más cer-
cana para recibir atención gratuita, 
confidencial y segura.
Héctor Barón Olivares, director ge-
neral de SSM, informó que pueden 
ingresar a la página web vidalibre-
deviolencia.com o comunicarse al 
teléfono 777 314 52 51 de lunes a 
viernes de 08:00 a 16:00, en caso 
de sufrir violencia física, sexual, psi-
cológica, económica, patrimonial, 
obstétrica, digital o mediática.
“La violencia contra mujeres y ni-
ñas es una violación de sus derechos 
humanos, esta problemática sigue 

siendo un obstáculo para alcanzar 
la igualdad, el desarrollo, la paz y el 
respeto, ante ello, es sumamente im-
portante unir esfuerzos con la finali-
dad de informar para concientizar y 
prevenir cualquier tipo de violencia, 
además de brindar ayuda especiali-
zada a las víctimas”, dijo.
Barón Olivares indicó que, durante 
el 2022, se han brindado nueve mil 
872 consultas para la atención a la 
violencia familiar y de género; ade-
más, se otorgaron tres mil 079 aten-
ciones por primera vez a víctimas.
Insistió en informar a las mujeres, 
para que quién sufra violencia pue-
da denunciar y asistir a cualquier 
centro salud para ser atendida y re-
cibir asesoría.
Como símbolo de Cero Tolerancia 

a la violencia contra las mujeres, 
adolescentes y niñas, Barón Olivares 
junto con autoridades educativas, 
estatales y federales, en conjunto 
con la comunidad estudiantil y do-
cente  formaron una mano color 
naranja en el Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de Servi-
cios (CETIS) No. 44, ubicado en la 
colonia Alta Vista de Cuernavaca.
Lo anterior, como parte de las ac-
ciones del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer, donde la Secretaría de Go-
bierno invitó a realizar actividades 
alusivas a esta fecha, a través de la 
Comisión Ejecutiva para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres (Coevim).

La Facultad de Ciencias Químicas e 
Ingeniería (FCQeI) de la Universi-
dad Autónoma del Estado de More-
los (UAEM), es co sede del V Con-
greso Iberoamericano-Ciudades 
Inteligentes, que se desarrolla desde 
la Universidad de Cuenca, Ecuador, 
con el propósito de crear sinergias 
y grupos de investigación, así como 
acercar a las y los estudiantes a te-
mas de vanguardia internacionales.
La inauguración de este congreso se 
llevó a cabo hoy en el auditorio de 

dicha unidad académica, en el mar-
co de las actividades por su 70 ani-
versario, en donde Viridiana León 
Hernández, directora de la FCQeI, 
destacó en un mensaje virtual que 
con estas actividades se integran la 
academia, la industria y el gobierno 
para crear ciudades inteligentes y 
sostenibles.
“Esta experiencia en conjunto con la 
Universidad de Cuenca, Ecuador y 
la de Valladolid, España, nos permi-
te vincularnos a través de la tecno-
logía, para tratar este tema que de 
acuerdo con la Organización de las 
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

Ofrecen los SSM ayuda a mujeres 
víctimas de violencia en Morelos 

Se inició Congreso Iberoamericano 
sobre las “Ciudades Inteligentes”

DE LA REDACCIÓN 

DE LA REDACCIÓN 

Naciones Unidas es de suma impor-
tancia porque para el año 2030 la 
población mundial vivirá en mega-
ciudades y áreas urbanas con más de 
10 millones de habitantes”, expresó.
León Hernández dijo que una ciu-
dad inteligente se puede describir 
como aquella que aplica las tecno-
logías de la información y comuni-
cación hacia la sustentabilidad, que 
permite proveerla de una infraes-
tructura que garantice un desarrollo 
sostenible.

Agregó que las ciudades inteligen-
tes requieren de desarrollos científi-
cos que las posibiliten, por lo que 
la UAEM, a través de la FCQeI, 
busca educar para la sostenibilidad, 
promover conciencia y compromi-
so entre su comunidad mediante 
diversas acciones para formar nue-
vos perfiles de profesionales con un 
enfoque que responda a los reque-
rimientos del desarrollo sostenible.
Cabe mencionar que para participar 
en este congreso iberoamericano, 

fueron seleccionadas cinco ponen-
cias de estudiantes y académicos de 
la FCQeI que se expondrán entre el 
28 y 29 de noviembre.
Durante esta actividad acadé-
mica internacional se abordan 
temas relacionados con eficien-
cia energética y sustentabilidad,  
energía y redes inteligentes, gober-
nanza y ciudadanía, movilidad inte-
ligente e industria inteligente, entre 
otros.

LA FACULTAD DE Ciencias Químicas e Ingeniería (FCQeI) 
de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), 
es co sede del V Congreso Iberoamericano-Ciudades Inteli-
gentes, que se desarrolla desde la Universidad de Cuenca, 
Ecuador.
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El cantautor Edgar Oceransky 
ofreció un concierto en el Cen-
tro Cultural Teopanzolco (CCT) 
acompañado de la Orquesta Filar-

mónica de Morelos Benning, or-
ganización compuesta por más de 
90 músicos y dirigida por Emilio 
Palacios, además de que se contó 
con la participación del reconoci-
do Miguel Villicaña en el piano.

Exitosa presentación de 
filarmónica de Morelos

DE LA REDACCIÓN La invitada especial de este, el 
penúltimo concierto de la tempo-
rada de la Orquesta Filarmónica 
Benning en el CCT, fue Ana Cirré 
quien cantó a dúo con Oceransky 
una canción compuesta especial-

mente para ella.
En este marco, Emilio Palacios, 
director de la Orquesta Filarmó-
nica de Morelos Benning, felicitó 
a los músicos por la reciente cele-
bración de Santa Cecilia, patrona 

de los músicos, y reconoció la im-
portante tarea de éstos en la vida 
social de Morelos y en el país; 
hizo un reconocimiento en me-
moria de los músicos que este año 
fallecieron.

EL CANTAUTOR Edgar Oceransky ofreció un concierto en 
el Centro Cultural Teopanzolco (CCT) acompañado de la Or-
questa Filarmónica de Morelos Benning, organización com-
puesta por más de 90 músicos y dirigida por Emilio Palacios, 
además de que se contó con la participación del reconocido 
Miguel Villicaña en el piano.

El Gobierno estatal, a través de la 
Secretaría de Salud y Servicios de 
Salud de Morelos (SSM), infor-
mó que el Instituto de Diagnósti-
co y Referencia Epidemiológicos 
(InDRE) confirmó un caso nue-
vo de viruela símica. 
De esta manera, la dependencia 
sanitaria detalló que la persona se 
encuentra en aislamiento domici-
liario y SSM desarrolló acciones 
de vigilancia epidemiológica en 
su entorno para otorgar asistencia 
de manera inmediata de ser nece-
sario.
Al corte del lunes 28 de noviem-
bre de 2022, en Morelos se tienen 
un total de 36 casos estudiados, 
de este número, 22 confirmados 
acumulados a la enfermedad, dis-

tribuidos en los municipios de 
Cuernavaca, Cuautla, Jiutepec, 
Temixco, Emiliano Zapata, Jojut-
la y Atlatlahucan, mientras que el 
caso reciente se trata de una per-
sona residente de la Ciudad de 
México; 1 probable, así como, 13 
que han sido descartados. 
La institución refirió que, desde el 
primer nivel de atención se man-
tienen actividades para prevenir, 
detectar y atender en las unida-
des de SSM, además, el personal 
cuenta con la capacitación e infor-
mación sobre el abordaje clínico. 
Con respecto a las medidas de pre-
vención, solicitó poner en práctica 
el lavado de manos con agua y 
jabón o utilizar alcohol gel al 70 
por ciento, practicar el estornudo 
de etiqueta, usar cubrebocas; ade-
más, protegerse al tener relaciones 

sexuales, evitar contacto físico es-
trecho con personas infectadas o 
con sospecha de enfermedad, in-
cluyendo contacto sexual.
Ante síntomas como: fiebre, do-
lor de cabeza, inflamación de los 
ganglios linfáticos, dolor lumbar, 
muscular, cansancio y lesiones en 
piel (se presentan inicialmente en 
la cara y posteriormente en el res-
to del cuerpo), acudir a la unidad 
médica que corresponda o ingre-
sar a la plataforma saludparato-
dos.ssm.gob.mx
La Secretaría de Salud federal y 
estatal son las autoridades que 
emiten la información oficial, en 
caso de duda, las y los ciudada-
nos pueden ingresar a la página 
https://viruela.salud.gob.mx/ o al 
link estatal https://salud.morelos.
gob.mx/

Ya son 36 los casos de viruela símica aquí
DE LA REDACCIÓN 
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EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En este Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judi-
cial en el Estado de Morelos, con residencia en Jonacatepec, Morelos, 
se encuentra radicado el Expediente Civil número 386/2022-2 relati-
vo al Juicio Sucesorio intestamentario a Bienes de FILEMON SALAS 
SANTANERO, quien tuvo como último domicilio ubicado en Avenida 
Zaragoza número 163, colonia Florida del Municipio de Axochiapan, 
Morelos y falleció el veintinueve de septiembre de dos mil catorce, 
denunciado por MARIA AURELIA VARGAS NAVA, también conocida 
como MARIA VARGAS NAVA, GABRIELA SALAS VARGAS, GLORIA 
MARGARITA SALAS VARGAS Y RAMON SALAS VARGAS, por lo cual 
se convoca a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
y a los acreedores, para que se presenten en el juicio a deducirlos en 
términos de ley; Asimismo, se hace saber que se señalan las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, 
para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS, prevista por el artículo 723 del Código Procesal Familiar en vigor. 

Para su publicación en días y horas hábiles en términos de ley, es 
decir por dos veces de diez en diez días, en uno de los Periódicos 
de mayor circulación y en el Boletín Judicial que edita en Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la inteligencia que entre 
una y otra publicación deberán existir diez días hábiles, sin contar en 
estos los días en que se fijen los edictos, de igual forma no se cuenten 
entre estas fechas sábados, domingos ó días feriados considerados 
días inhábiles. 

Jonacatepec, Morelos, a 23 de noviembre de 2022.

LIC. MARICELA MENDOZA CHAVEZ.
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

JACARANDA MARTINEZ MORALES 
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JU-
DICIAL DEL ESTADO. 

Cuautla, Mor.- La menstruación 
es un tema que debe considerarse 
en la agenda política de Morelos, 
esto con el fin de garantizar el su-
ministro de insumos de higiene 
femenina a niñas y mujeres en 
toda la entidad; además de que 
hombres y mujeres deben involu-
crarse en este tema para que deje 
de ser un tabú entre la población, 
señalaron integrantes del colecti-
vo feminista Intrépidas Barraga-
nas, cuyas integrantes ofrecieron 
un taller sobre “Menstruación 
Digna”.
Las activistas Bárbara Martínez 
Moreno y Nacielly Villalobos, in-
tegrantes del colectivo, fueron las 
encargadas de brindar el taller y se 
enfocaron en resaltar la importan-
cia de que la menstruación deje 
de ser un tabú en la población, 
ya que a pesar de ser un proceso 
completamente natural, a la fecha 
sigue siendo un tema “incomodo” 
tanto para hombres como para las 
propias mujeres. Destacaron la 
importancia de la menstruación 
e informar a las personas sobre 
los insumos de higiene femenina 
que existen para que las mujeres 
vivan este proceso de una manera 
cómoda y segura.
“Hay personas que esto lo ven 
como algo malo o raro, hay niñas 
y mujeres que no tienen acceso a 
toallas sanitarias, copas menstrua-

les o tampones femeninos , siguen 
existiendo niñas que la pasan muy 
mal en estos días donde lidian con 
dolores o dejan de acudir a las es-
cuelas por menstruar, con estos 
talleres nosotros buscamos erradi-
car todo esto”, resaltaron.
Se informó que en la entidad no 
todas las mujeres y niñas tienen 
acceso a los productos adecua-
dos para la menstruación, ade-
más afirmó que aún existe mucho 
desconocimiento sobre este tema, 
incluso para las mismas mujeres.
“Además de que las personas de-
jen de ver la menstruación como 
un tabú, es necesario que esto sea 
considerado como un tema de 
política pública en el estado de 
Morelos, y es a través de este tipo 
de talleres que nosotras buscamos 
que existan leyes con perspectiva 
de género, donde se considere 
brindar a todas las niñas y muje-
res una menstruación digna, que 
aunque no lo parezca, no todas 
las mujeres tienen un proceso de 
menstruación digna”, precisaron.
Puntualizaron que ya hay quienes 
han considerado que se deben de 
instalar depósitos donde las mu-
jeres tengan acceso a las toallas 
femeninas, tapones y demás pro-
ductos para su higiene personal, 
en escuelas, en algunos lugares 
públicos como sanitarios, para 
que de esa manera puedan hacer 
uso de los mismos sin ningún 
problema.

Colectivo Intrépidas Barraganas 
promueve una menstruación digna

DE LA REDACCIÓN 

Cuautla, Mor.- Luego de reco-
nocer que se han presentado ca-
sos de robo a huertas agrícolas y 
de casa habitación, el presidente 
municipal de Totolapan, Sergio 
Omar Livera Chavarría dijo que 
del trabajo intenso de los grupos 
organizados a favor de la seguri-
dad, se disminuyó la incidencia 
delictiva en su demarcación, prin-
cipalmente el robo de cosechas.
Aseguró que se mantiene la co-
laboración con las “guardias co-
munitarias” que en su momento 
surgieron como “autodefensas”, 
pero ahora trabajan en coordina-
ción con la Comisión Estatal de 
Seguridad (CES), de quienes re-
ciben el apoyo para garantizar la 
seguridad. “Con el apoyo de la 
sociedad civil organizada que en 
su momento fueron autodefensas 
y hoy son guardias comunitarias, 
nos siguen apoyando mucho y eso 
ha ayudado a tener cierto control 
en el municipio”, destacó. 
Señaló que ante este panorama, 
los recorridos y operativos de se-
guridad de las Guardias Comu-
nitarias, de la mano con la Comi-
sión Estatal de Seguridad Guardia 
Nacional y policía municipal, se 
han intensificado en el municipio 
y han arrojado resultados favora-
bles con detención de personas. 
Mencionó que en los últimos me-
ses, cuando se agudizó el hurto de 
productos agrícolas, contaron con 
rondines en los que participaron 
elementos de la Guardia Nacional, 
y del Ejército. 
Detalló que las “autodefensas” 
surgieron en el municipio de To-
tolapan en el 2017- 2018 y no 

se han eliminado, “siguen parti-
cipando, pero se acordó trabajar 
en comunicación con la CES, me-
diante radios, en esos casos apo-
yan con elementos; ellos no están 
ya armados, y entonces nos apo-
yan en eventos, en la vigilancia”. 
Observó que lo más importante 
es que son quienes mediante sus 
recorridos, al detectar alguna ano-
malía la reportan para que se actué 
de manera rápida. 
Dijo que a pesar de que el titular 
de la CES, José Antonio Ortiz 
Guarneros ha llamado a los ayun-
tamientos a reclutar aspirantes 
para la academia estatal de Poli-
cía, las personas que están en las 

guardias comunitarias no se han 
integrado a la academia, porque 
muchos de ellos no reúnen los re-
quisitos, por ejemplo no cuentan 
con preparatoria, otros no tienen 
la cartilla militar liberada, y otros 
más incumplen la edad. 
Eso, agregó que no les ha impedi-
do que realicen las labores de se-
guridad, porque para ellos lo im-
portante es que el municipio este 
tranquilo, que no enfrente proble-
mas de inseguridad, sobre si del 
robo de las huertas de aguacate se 
trata, ya que la mayoría de ellos o 
son quienes cultivan o son fami-
liares de quienes son los duños de 
las parcelas sembradas de la fruta.

LUEGO DE RECONOCER que se han presentado casos de 
robo a huertas agrícolas y de casa habitación, el presiden-
te municipal de Totolapan, Sergio Omar Livera Chavarría dijo 
que del trabajo intenso de los grupos organizados a favor de 
la seguridad, se disminuyó la incidencia delictiva en su demar-
cación, principalmente el robo de cosechas.

Guardias comunitarias piden apoyo 
para cuidar cultivos del aguacate

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

LA MENSTRUACIÓN ES un tema que debe considerarse en la agenda política de Morelos, 
esto con el fin de garantizar el suministro de insumos de higiene femenina a niñas y mujeres 
en toda la entidad; además de que todos deben involucrarse en este tema para que deje de ser 
un tabú entre la población, señalaron integrantes del colectivo feminista Intrépidas Barraganas.
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EDICTO

JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 

Ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radicado en la Secretaria de 
Acuerdos Civiles el expediente número 447/2021, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL promovido por la Apoderada Legal de LILIA PÉREZ HERNÁNDEZ 
contra JOSÉ GUADALUPE HERÁNDEZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO, ordeno notificar la sentencia definitiva de fecha diez de 
noviembre del dos mil veintidós, por medio de edictos, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen:

Yautepec, Morelos a diez de noviembre del dos mil veintidós.

VISTOS para resolver en definitiva el expediente 447/2021, relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL promovido por de Apoderada Legal de LILIA PÉREZ 
HERNÁNDEZ contra JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO, radicado en la Segunda Secretaria y;
RESULTANDOS
1.-, 2.-, 3.-, 4.-, 5.-, 6.-, 7.-, 8.-, 9.-, 10.-, 11.-, 12.-, 13.-, 14.-
CONSIDERANDOS 
I.-,II.-,III.-,IV.-,V.-,VI.-
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los artículos 96 fracción IV, 101, 104, 105, 106, 159, 247, 504, 505 Y 506 del Código Procesal 
Civil, es de resolverse y se:
RESUELVE
PRIMERO: Este Juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio en términos del considerado primero de esta resolución.
SEGUNDO. - La parte actora LILIA PÉREZ HERNÁNDEZ por conducto de su Apoderada Legal acredito su acción de otorgamiento y firma de escritura 
que ejercito en contra de JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO, quienes no comparecieron a juicio 
siguiéndose en su rebeldía, por consiguiente, 
TERCERO. - Se condena a JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO, a otorgar y firmar en escritura pública 
el contrato de compra venta respecto de la fracción del inmueble denominado “Praderas” antes “La Copalera”, ubicado en el poblado de Tlayacapan. 
Estado de Morelos(actualmente con construcción, consiste en una casa de dos plantas) con una superficie de 1,060 metros cuadrados), con las medidas 
y colindancias descritas en el cuerpo de la presente resolución, ante el Notario Público que designe la parte actora.
CUARTO.- Se requiere a los demandados JOSÉ GUADALUPE HERNANDÉZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO, para que un plazo de 
CINCO DÍAS contados a partir de la presente resolución cause ejecutoria, acudan ante el Notario Público que en su momento designe la parte actora, 
para otorgar y firmar la escritura respectiva, apercibiéndoles que en caso de no comparecer a la protocolización del acto jurídico, la Juez del conocimiento 
lo hará en su rebeldía, en términos de la fracción V del artículo 698 de la Ley Procesal Civil.
QUINTO. - Una vez, que cause ejecutoria la presente resolución, remítase los presentes autos al Notario Público que designe la parte actora, para la 
protocolización correspondiente. 
SEXTO. - Se condena a los demandados JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ ROSSANO y VICENTE HERNÁNDEZ ROSSANO al pago de los gastos y 
costas motivo del presente asunto.
SÉPTIMO. - En apego a lo señalado dentro de considerando VI del cuerpo de esta resolución, se ordena notificar a la presente sentencia a los demanda-
dos, mediante edictos en el cual se deberá citar un extracto de la misma, debiendo publicarlo por una vez en el Boletín Judicial y en uno de los periódicos 
de mayor en nuestra entidad, quedando su tramitación a cargo de la parte actora.
OCTAVO. - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.
Así definitivamente lo resolvió a firma la Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, LICENCIADA 
NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS, Ante su Segunda Secretaria de Acuerdos, Licenciada IRIS FLORES DELGADO, con quien legalmente actúa y da fe, 
dos firmas ilegibles. Rubricas.
Para su publicación por una sola vez en el boletín judicial que se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia y en un periódico de mayor circulación en el 
Estado de Morelos.

Yautepec, Morelos, a 24 de Noviembre del 2022. 

SECRETARIA DE ACUERDOS CIVILES 

LIC IRIS FLORES DELGADO. 

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS. 

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

 Ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Mo-
relos, con residencia en la Ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, Segunda Secretaría, se 
encuentra radicado el expediente número 
280/2000, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por PAMELA 
MONSERRAT NAVARRO GONZALEZ 
contra MARÍA ALEJANDRA CHÁVEZ MA-
YORGA y SOLEDAD MAYORGA ÁNGE-
LES en el que se señalaron las NUEVE 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga 
verificativo el REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA, respecto del lote Terreno nume-
ro treinta y uno, de la manzana numero uno, 
del Fraccionamiento Tamoanchán, ubicado 
en el Poblado de Progreso, Municipio de 
Jiutepec, Morelos, con superficie de cinco 
mil trescientos dieciséis metros cuadrados, 
y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en ochenta y cuatro metros cua-
drados, con lote numero treinta y dos; AL 
SUR en ochenta y siete metros, cincuenta 
centímetros, con lote numero treinta; AL 
ORIENTE, en sesenta y dos metros con ca-
lle Circunvalación; y AL PONIENTE, en se-
senta y un metros, veintinueve centímetros 
con terreno de Pueblo de Progreso; con 
un valor pericial de $6,951,000.00 (SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo la 
postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial más alto asignado 
por el perito designado por este Juzgado.

 Para su publicación por medio de 
edictos por dos veces de siete en siete días 
en el Boletín Judicial, así como en el perió-
dico de mayor circulación en el Estado.

Cuernavaca, Morelos, a 24 de Noviembre 
del 2022.

Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 
delPrimer Distrito Judicial del Estado de 
Morelos.

LIC. MARTHA LORENA ORTEGA HER-
NÁNDEZ.

Segunda Secretaria de Acuerdos.

LIC. ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUS-
TOS.

EDICTO
 En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Mo-
relos, se encuentra radicada la SUCESION INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE RODOLFO DANIEL FERREI-
RA DIMENTSTEINquien falleció el dia nueve de mayo 
de dos mil trece a las cinco horas radicada en la Segun-
da Secretaría bajo el número de expediente 387/2022-2.

 Convóquese por medio de edictos a todas aque-
llas personas que se creyeren con derecho a la herencia 
y a los acreedores a efecto de que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de Ley, señalándose las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga ve-
rificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS VECES 
consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en el Boletín Ju-
dicial que se edita en el Poder Judicial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Estado de Morelos.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 04 de Noviembre del año 2022.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JAVIER ADRIAN GARCIA MARTINEZ.

Vo.Bo.
M. EN D. CATALINA SALAZAR GONZÁLEZ.

JUEZA SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

EDICTO

Ante éste Juzgado Segundo Familiar de Primera Ins-
tancia del Noveno Distrito Judicial del Estado, con re-
sidencia en Jiutepec, Morelos; se encuentra radicado 
el expediente número 818/2022-1, relativo a la SUCE-
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LEONOR 
CERVANTES ASTUDILLO quien también fue conocida 
como LEONOR CERVANTES DE JIMÉNEZ y/o LEO-
NOR CERVANTES, persona que tuvo su último domici-
lio el ubicado en calle 13, número 19, Colonia Tarianes 
en el Municipio de Jiutepec, Morelos, quien falleció el 
día seis de julio del dos mil veinte. Por medio del pre-
sente edicto se convoca a las personas que se conside-
ren con derecho a la herencia y a los acreedores de la 
Sucesión para que se apersonen a deducirlos ante éste 
Juzgado en el término de ley; señalado, las NUEVE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, para el desahogo de la Junta de 
Herederos prevista por el artículo 723 del Código Adje-
tivo en la Materia.

Para su publicación por dos veces de diez en diez días 
en el Boletín Judicial y el Diario de Mayor Circulación 
en El Estado de Morelos” que se editan en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos.

Jiutepec, Mor; a 09 de noviembre del 2022

Vo. Bo.
JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO
SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. HÉCTOR CARLOS LÓPEZ DÍAZ.
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Un agente del Ministerio Público 
(MP) del Centro de Operaciones 
Estratégicas (COE) obtuvo la 
vinculación a proceso de Luis Fer-
nando “N”, imputado por delito 
contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo, a quien el juez 
impuso medidas cautelares de su-
pervisión.
La tarde del pasado 21 de no-
viembre, en calle Nardo de la co-

lonia Ampliación Francisco Villa 
de Xochitepec, elementos de la 
Policía Morelos sorprendieron a 
un hombre que presuntamente 
consumía droga inhalando de una 
lata.
Al verse sorprendido, el hombre 
intentó huir y deshacerse de un 
par de pequeñas bolsas pero fue 
asegurado, al practicarle una revi-
sión los agentes le hallaron entre 
sus pertenencias otros envolto-
rios, 15 en total, con sustancia 

sólida blanca por lo que quedó a 
disposición del MP del COE.
Los peritos analizaron el conteni-
do de los envoltorios que resultó 
positivo a metanfetamina por lo 
que fue llevado ante el juez de 
control, autoridad que calificó de 
legal su detención, lo vinculó a 
proceso por delito contra la salud 
e impuso medidas cautelares de 
supervisión. De un mes es el plazo 
establecido para el cierre de inves-
tigación.

La Agencia del Ministerio Públi-
co Especializado en Adolescentes 
(AMPEA) de la Fiscalía Metro-
politana, obtuvo del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adoles-
centes (TUJA) sentencia de un 
año, cuatro meses y tres días de 
internamiento para Adolescente 
por delito contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo por 
posesión de metanfetamina con 
fines de comercio.
De los hechos, la tarde del 30 de 
julio de 2022 elementos de la Po-
licía Morelos que realizaban reco-
rrido en la colonia Benito Juárez 
del municipio de Cuernavaca, se 
percataron que en la calle Taba-
chines dos jóvenes intercambia-
ban pequeñas bolsas de plástico, 
personas que al notar la patrulla 
abordaron una motocicleta e in-
tentaron huir del lugar.
Los agentes les dieron alcance y 
al practicarles una revisión les ha-
llaron dosis de lo que parecía ser 
droga, ante ello, fueron traslada-
dos a la Fiscalía Regional Metro-
politana, el adulto quedó a dispo-
sición del representante social del 
fuero común y el adolescente en 
contacto con la ley ante el agente 
del Ministerio Público Especiali-
zado en Adolescentes.
El contenido de las bolsas fue ana-
lizado por peritos, así se conoció 
que se trataba de metanfetamina, 
por lo que se ejerció acción penal 
contra los asegurados, ello originó 
que al adolescente fuera sanciona-
do por el TUJA con medida de 
internamiento y amonestación.

La Fiscalía Regional Oriente ob-
tuvo de la autoridad judicial la 
prisión preventiva en contra de 
Gustavo “N”, quien presunta-
mente amenazó a su ex esposa 
con privarla de la vida en su do-
micilio ubicado en el municipio 
de Totolapan.
De acuerdo a los hechos registra-
dos en la carpeta de investigación, 
el 24 de noviembre la víctima se 
encontraba en compañía de sus 
menores hijos al interior del in-
mueble ubicado en el barrio de 
San Sebastián perteneciente al 
municipio de Totolapan, lugar 
al que irrumpió el hoy imputado 
quien portaba un machete en la 

Prisión preventiva contra acusado de 
querer atacar a su pareja con machete

DE LA REDACCIÓN 

Juez impone medidas de supervisión
a uno con bolsitas de metanfetaminas

DE LA REDACCIÓN 

mano.
El hombre amenazó a su ex espo-
sa de privarla de la vida, y en una 
oportunidad la mujer pidió apo-
yo policial a través del número de 
emergencias.
Policías Municipales acudieron al 
inmueble y realizaron la detención 

de quien se identificó como Gus-
tavo “N”, mismo que fue puesto a 
disposición del Ministerio Público 
de la Fiscalía Regional Oriente.
Al integrarse la carpeta de investi-
gación y ejercer la acción penal, el 
Juez conocedor de la causa valoró 
las pruebas aportadas que permi-

tieron calificar de legal la deten-
ción de Gustavo “N”, a quien la 
representante social le formuló 
imputación por el delito de ame-
nazas, imponiéndose en su contra 
la prisión preventiva en tanto se 
desarrolla la audiencia de vincula-
ción a proceso.

DE LA REDACCIÓN 

Adolescente, 
condenado 
a un año por 
narcomenudeo 
en Cuernavaca
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Al demostrar la Fiscalía Regional 
Oriente la participación de Cándi-
do “N” en el delito de evasión de 
presos, se dictó sentencia conde-
natoria en su contra emitiéndose 
una orden de aprehensión, misma 
que fue cumplimentada por per-
sonal de la Agencia de Investiga-
ción Criminal (AIC).
El 31 de mayo del año 2015, en la 
Cárcel Distrital de Cuautla, Mo-
relos, al llevarse a cabo el pase de 
lista de las personas privadas de 
la libertad al interior de la Cárcel 
Distrital de Cuautla, se percataron 

de la ausencia de dos masculinos y 
una femenina, y al hacer una revi-
sión en las instalaciones, detecta-
ron que en el área de pasillos que 
conecta con locutorios del enton-
ces Juzgado Tradicional en Mate-
ria Penal, se encontró herramienta 
que se usó para cortar los barrotes 
y así poder escapar.
Las personas que se escaparon 
contaban además con llaves que 
les habían facilitado personal de 
seguridad y custodia, y al ampliar 
las investigaciones, se estableció 
la probable participación de Cán-
dido “N” quien se desempeñaba 
como guardia en el centro peni-

tenciario, y quien enfrentó proce-
so en libertad.
La Fiscalía Oriente acreditó su 
participación en los hechos por lo 
que el Juez de Ejecución emitió 
una sentencia condenatoria por 
seis años de prisión por el delito 
de evasión de presos, decretándo-
se una orden de Reaprehensión, 
misma que fue cumplimentada 
por agentes de Investigación quie-
nes realizaron el aseguramiento de 
Cándido “N” de 52 años de edad, 
sobre la carretera Cuautla-Izúcar 
de Matamoros, en el municipio 
de Ayala, e ingresado a la Cárcel 
Distrital de Cuautla.

Al aportar el acervo probatorio 
correspondiente, el Ministerio 
Público Metropolitano obtuvo un 
auto de vinculación en contra de 
Alexis Misrrain “N” por el delito 
de homicidio calificado, enfrenta-

rá proceso en prisión preventiva.
La mañana del 03 de julio del año 
2021, se realizó el levantamiento 
del cuerpo sin vida de un mascu-
lino en la calle Tabachines de la 
colonia Cerritos García, frente a la 
base de la Ruta 7, en el municipio 
de Cuernavaca, quien presentaba 

heridas producidas por arma de 
fuego.
Derivado de las investigaciones 
realizadas, se logró establecer la 
identidad del agresor, por lo que la 
Fiscalía Metropolitana aportó las 
pruebas que permitieron obtener 
de la autoridad judicial una orden 
de aprehensión.
Personal de la Agencia de Investi-
gación Criminal (AIC) realizaron 
la detención de Alexis Misrrain 
“N, quien fue puesto a disposición 
de la autoridad judicial.
La Fiscalía Metropolitana en au-
diencia correspondiente, formuló 
en su contra imputación por el de-
lito de homicidio calificado y ver-
tió las pruebas correspondientes, 
mismas que al ser valoradas por el 
juez de control, dictó un auto de 
vinculación a proceso imponiendo 
en contra del imputado la prisión 
preventiva como medida cautelar 
y se concedieron dos meses de pla-
zo para concluir la investigación 
complementaria.

La Unidad de Delitos Sexuales 
de la zona Metropolitana obtuvo 
sentencia de prisión en contra de 
Gilberto “N”, responsable de abu-
sar sexualmente de una niña de 11 
años de edad en una vivienda de la 
colonia Rubén Jaramillo del mu-
nicipio de Temixco. 
Gilberto fue hallado responsable 
tras el desahogo de las pruebas 
presentadas por el Ministerio Pú-
blico con las que se demostró que 
el 15 de mayo de 2022 desarrolló 
la conducta ilícita en agravio de la 
menor.
Quedó demostrado que esa noche 
Gilberto, en ese entonces pareja 
sentimental de la abuela de la niña 
víctima, entró a la habitación en la 
que dormía la menor y comenzó a 
tocarla de manera lasciva, ella des-
pertó y optó por pasarse a  dormir 

a la cama de su hermano.
Más tarde Gilberto volvió a la 
habitación y nuevamente la tocó 
pero en esta ocasión la menor lo 
amenazó con decirle a su papá e 
intentó salir de la habitación pero 
Gilberto la jaló del brazo y lanzó a 
la cama, en ese momento la niña 
gritó y a su auxilio acudieron sus 
padres que pidieron apoyo de las 
autoridades. 
Gilberto fue asegurado por la Po-
licía Morelos y llevado a la Fiscalía 
Regional Metropolitana en donde 
se inició la investigación corres-
pondiente que fue llevada ante el 
juez de control, así, tras el debido 
proceso, Gilberto fue hallado res-
ponsable de abuso sexual agrava-
do y sentenciado a cinco años y 
cuatro meses de prisión además 
del pago de cinco mil pesos como 
reparación del daño.

Custodio que dejó huir a presos fue 
aprehendido para cumplir condena
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Como supuesto asesino de un hombre 
de Cuernavaca, quedó detenido Alexis 
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Abusó de la nieta de su pareja, una 
menor de edad; se va 5 años preso

DE LA REDACCIÓN 

Mediante procedimiento abre-
viado la Fiscalía Metropolitana 
obtuvo en contra de Luis “N” 
y Juan Vidal “N” una sentencia 
de dos años, dos meses y vein-
te días, tras responsabilizarse de 
cometer el delito de robo califi-
cado en un minisúper del muni-
cipio de Jiutepec.
Luis y Juan Vidal aceptaron 
que la mañana del 30 de julio 
de 2021 ingresaron al estableci-
miento ubicado en Paseo Cuau-

hnáhuac de la colonia Tejalpa 
en Jiutepec y con un arma de  
fuego amagaron a los emplea-
dos para apoderarse de dinero 
en efectivo y mercancía, por un 
monto superior a los cuatro mil 
pesos. 
Los hechos fueron denunciados 
y de las investigaciones realiza-
das por la Agencia de Investiga-
ción Criminal (AIC) se conoció 
la identidad de los responsables, 
obteniéndose las órdenes de 
aprehensión correspondientes. 
En el mes de septiembre de 2021 

la AIC ejecutó los mandatos ju-
diciales, así se inició el proceso 
en contra de Luis y Juan Vidal 
que generó la sentencia impues-
ta.
Es de resaltar que Juan Vidal en 
días recientes recibió sentencia 
de seis meses y 20 días de pri-
sión, también en procedimiento 
abreviado, por el robo a una far-
macia y se investiga su respon-
sabilidad en los delitos de pose-
sión de vehículo de procedencia 
ilícita, contra la salud y robo de 
vehículo automotor agravado.
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Sentencia condenatoria contra 2 hombres por robo calificado


